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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                                                                                                                                                                         

Proceso Ejecutivo  

Demandante Franco León Restrepo Vélez  

Demandando María Luz Iris Marín Ospina    

Radicado No. 05001 31 03 017 1999 00528 00 

Auto UV 323  

Decisión  Pone en conocimiento 

 

En atención a la solicitud allegada por el abogado Jorge Humberto 

Saldarriaga Sánchez, esta judicatura indica, que para el retiro de 

oficios o anexos, debe remitirse al siguiente correo institucional: 

jcctoe00med@notificacionesrj.gov.co, para que le sea asignada la 

cita.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 
LMG 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________  de 2021.Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 

mailto:jcctoe00med@notificacionesrj.gov.co

